
05001310501320210036900 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N°1336 

 2021-00369-00 

 
Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por SANDRA PATRICIA 
RIOS GÓMEZ contra la FUNDACIÓN MÉDICO PREVENTIVA PARA EL BIENASTAR SOCIAL 
S.A.S procede el Despacho a resolver la aprobación o modificación de la liquidación del 
crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante el día 5 de mayo de 2022 
(pdf10Memorial), la cual no fue objetada. 
 
Mediante auto N°133 del 24 de marzo de 2022 (pdf08AutoOrdenaSeguirAdelante), al 
no proponerse excepciones por la parte ejecutada, se ordenó seguir adelante la 
ejecución en los términos del auto que libró mandamiento de pago proferido el 16 de 
septiembre de 2021 por los siguientes conceptos: 
  
$ 9.816.953 por reajuste salarial  

 
$ 2.253.081 por reajustes de cesantías 

 
$223.769 por reajustes de intereses a las cesantías 

 
$1.570.744 por reajustes de primas de servicios 

 
$1.058.064 por reajustes de vacaciones 

 
$11.434.299 por indemnización por despido 

 
$ 48.811.680 por indemnización moratoria del artículo 65 del CST, a razón de un día 

de salario por cada día de retardo, liquidada desde el 28 de abril de 2015 hasta el 28 
de abril de 2017, y a partir del 29 de abril de 2017, mes 25, intereses moratorios sobre 
las prestaciones sociales insolutas, a la tasa máxima de créditos de libre asignación 
certificados por la Superintendencia Bancaria, hoy Superintendencia Financiera, hasta 
la fecha del pago de las prestaciones adeudadas. 
 
 $4.500.000 por las costas procesales tasadas en el trámite del proceso ordinario 
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Ahora, en la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la señora 
Sandra Patricia Ríos Gómez, se tasó el total en $373.237.952 discriminado así:  
 

 
 
 
Se corrió traslado de la liquidación del crédito por el término de 3 días, sin oposición. 
 
La liquidación del crédito aportada no se ajusta a la realidad procesal, por lo menos en 
lo referente al saldo por indemnización moratoria del artículo 65 del CST, e intereses 
moratorios sobre las prestaciones sociales insolutas, pues los montos referenciados no 
se compadecen con el auto que libró mandamiento de pago y el valor por intereses 
moratorios resulta muy superior a lo hallado por le despacho.  
 
Así las cosas, se realizaron los cálculos pertinentes relacionados con los intereses 
moratorios sobre las prestaciones sociales insolutas y utilizando como fecha de corte 
julio de 2022, aplicando el interés bancario vigente para dicha data, el cual es el 21.28%, 

que resulta un interés moratorio de 31,92% obteniéndose la suma de $8.554.945 (Se anexa 

tabla). Se debe tener en cuenta también, que por concepto de indemnización moratoria 
del artículo 65 del CST, a razón de un día de salario por cada día de retardo, liquidada 
desde el 28 de abril de 2015 hasta el 28 de abril de 2017, se determinó la suma de 
$48.811.680, no $74.235.488 como lo trae la parte ejecutante.  
 
Por lo anterior, se tiene que la liquidación del crédito quedará en los siguientes términos:  
 
$ 9.816.953 por reajuste salarial  

 
$ 2.253.081 por reajustes de cesantías 
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$223.769 por reajustes de intereses a las cesantías 

 
$1.570.744 por reajustes de primas de servicios 

 
$1.058.064 por reajustes de vacaciones 

 
$11.434.299 por indemnización por despido 

 
$ 48.811.680 por indemnización moratoria del artículo 65 del CST, a razón de un día 

de salario por cada día de retardo, liquidada desde el 28 de abril de 2015 hasta el 28 
de abril de 2017, y a partir del 29 de abril de 2017. 
 
$8.554.945 por intereses moratorios sobre las prestaciones sociales insolutas, a la tasa 

máxima de créditos de libre asignación certificados por la Superintendencia Bancaria, 
hoy Superintendencia Financiera, desde el 29 de abril de 2017 hasta la fecha (28 de 
julio de 2022) 
 
 $4.500.000 por las costas procesales tasadas en el trámite del proceso ordinario 

 

Por secretaría del Despacho liquídense las costas del proceso ejecutivo. Se fijan las 
agencias en derecho en la suma de $8.822.000.  
 
Por lo anterior, la liquidación del crédito se modificará a la suma de $88.223.535  por 
concepto de prestaciones sociales, vacaciones, indemnización moratoria del artículo 65 
del CST, intereses moratorios y costas procesales tasadas en el trámite del proceso 
ordinario.  
 
Se requiere además al apoderado de la parte ejecutante, para que aclare en cual entidad 
administradora de pensiones se encuentra afiliada, para exhortar lo pertinente respecto 
de la liquidación del cálculo actuarial inmerso en el auto que libró mandamiento de pago. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por el 
apoderado de la parte ejecutante, en la suma de $88.223.535  de prestaciones 
sociales, vacaciones, indemnización moratoria del artículo 65 del CST, intereses 
moratorios y costas procesales tasadas en el trámite del proceso ordinario.  
 
SEGUNDO: Por la secretaría del Despacho liquídense las costas del proceso ejecutivo. 
Se fijan las agencias en derecho en la sumade $8.822.000 
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TERCERO: Requerir al apoderado de la parte ejecutante, para que aclare en cual 
entidad administradora de pensiones se encuentra afiliada, para exhortar lo pertinente 
respecto de la liquidación del cálculo actuarial inmerso en el auto que libró mandamiento 
de pago. 
 
 
Lo resuelto se notifica por estados. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

Juez 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Trece (13) Laboral del Circuito de Medellín, en 

cumplimiento al Auto que antecede, procede a liquidar las costas de primera instancia del 

presente proceso, así: 

 
Agencias en Derecho en 1ª Instancia…………………………………………………………..$8.822.000 

Agencias en Derecho en 2 Instancia…………………………………………………………….$0 

Gastos ………………………………………………………………………………………………..…...$0 

TOTAL………………………………………………………………………………………………….…$8.822.000 

 
 
 

Son:  OCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS 

 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
 

El despacho le imparte su aprobación a la liquidación de costas y agencias en derecho. 
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NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  

Juez 

Mail: cballest@hotmail.com ; dirnaljuridica@fundamep.com 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

el día 29/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34a362db36e604ffee335e5be037de30c16c748eaed6e80bd4faec5e16f5e9f2

Documento generado en 28/07/2022 06:17:17 AM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


